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CÓRDOBA, - 2 F E B 2018 
VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 59783/2017, en el que el arquitecto Jonny 
GALLARDO solicita equivalencia del Módulo PROBLEMÁTICA Y GESIÓN DEL 
PARTIMONIO Y DEL PAISAJE" de la carrera Doctorado en Arquitectura; Y 

CONSIDERANDO: 

Que se adjunta documentación de referencia, respecto del Curso: 
INTERIORES MODERNOS DOMÉSTICOS a cargo de la Dra. Arq. Marta 
PEIXOTO, que se llevara a cabo en la Facultad de Arquitectura, Planeamiento y 
Diseño de la Universidad Nacional de Rosario, 

Que la Directora de la carrera de Doctorado en Arquitectura resuelve 
favorablemente y considera Aprobado el pedido de equivalencia teniendo en 
cuenta los antecedentes y documentación presentada por el arquitecto solicitante, 

Que Secretaría General y el Director de Escuela de Graduados han 
elaborado los informes técnicos al respecto, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Otorgar equivalencia al Arq. Jonny GALLARDO (DNI: 18.177.679) 
del Módulo PROBLEMÁTICA Y GESHÓN DEL PARTIMONIO Y DEL PAISAJE" 
de la carrera Doctorado en Arquitectura.-

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, Comunicara Decanato, 
Escuela de Graduados, dese cuenta al H.Consejo Directivo, notifíquese a los 
interesados, dese al Registro de Resorciones y archívese.-

Por ello, 

RESOLUCIÓN N° 0 1 3 72018.-
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